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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

Contestaciones

7L/PE-3126 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada 
D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, del GP Socialista Canario, 
sobre prestaciones canarias de inserción renovadas 
en 2010, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 324, de 26/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.758, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 4.4.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre prestaciones canarias de 
inserción renovadas en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre:

Prestaciones canarias de inserción renovadas en 2010,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:
	 “Se adjunta cuadro estadístico elaborado por la Unidad 
Técnica de Análisis y Planificación de la Secretaría 
General Técnica”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, 10 de diciembre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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7L/PE-3127 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, del 
GP Socialista Canario, sobre nómina de la prestación 
canaria de inserción en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 324, de 26/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.759, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 4.5.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre nómina de la prestación 
canaria de inserción en 2010, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre:

Nómina de la prestación canaria de inserción en 2010,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:
	 “Se adjunta cuadro estadístico elaborado por la Unidad 
Técnica de Análisis y Planificación de la Secretaría 
General Técnica”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, 10 de diciembre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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7L/PE-3128 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, del 
GP Socialista Canario, sobre beneficiarios de itinerario 
de inserción de la prestación canaria de inserción en 
2010, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 324, de 26/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.760, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 4.6.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre beneficiarios de itinerario 
de inserción de la prestación canaria de inserción en 
2010, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación 
a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada 
a la señora diputada que la formuló conforme a lo 
ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se 
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado 
curso a la misma.

	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre:

Beneficiarios de itinerario de inserción de la prestación 
canaria de inserción en 2010,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “Se adjunta cuadro estadístico elaborado por la Unidad 
Técnica de Análisis y Planificación de la Secretaría 
General Técnica”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, 10 de diciembre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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7L/PE-3150 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, 
del GP Socialista Canario, sobre el expediente de 
construcción de 24 viviendas protegidas de promoción 
pública en Rosa Vila, Puerto del Rosario, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 335, de 3/11/10.)
(Registro de entrada núm. 5.761, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 4.7.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el expediente 
de construcción de 24 viviendas protegidas de promoción 
pública en Rosa Vila, Puerto del Rosario, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario 
del Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Rita 
Carmen Díaz Hernández, del Grupo Parlamentario 
Socialista Canario, sobre:

El expediente de construcción de 24 viviendas protegidas 
de promoción pública en Rosa Vila, Puerto del Rosario,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:
	 “Dicho expediente se encuentra en fase de 
elaboración del informe técnico de valoración previo a 
la adjudicación del contrato cuyo objeto es la Gestión 
de Proyecto y detracción de obra de arquitectura e 
instalaciones, de estudio y coordinación de seguridad 
y salud, y de la documentación complementaria 

necesaria para la construcción de 24 viviendas 
protegidas de promoción pública, a ejecutar en la 
manzana 24, del Plan Parcial Residencial Rosa Vila, 
término municipal de Puerto del Rosario, isla de 
Fuerteventura, Expte: F-01/09.”
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, 9 de diciembre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

7L/PE-3151 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, 
del GP Socialista Canario, sobre el expediente de 
construcción de 40 viviendas protegidas de promoción 
pública en la calle Don Quijote, Puerto del Rosario, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Publicación: BOPC núm. 335, de 3/11/10.)
(Registro de entrada núm. 5.762, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 4.8.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el 
expediente de construcción de 40 viviendas protegidas 
de promoción pública en la calle Don Quijote, Puerto del 
Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación 
a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada 
a la señora diputada que la formuló conforme a lo 
ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se 
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado 
curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:
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El expediente de construcción de 40 viviendas protegidas 
de promoción pública en la calle Don Quijote, 
Puerto del Rosario,

recabada la información de la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “Dicho expediente se encuentra en fase de elaboración del 
informe técnico de valoración previo a la adjudicación del 
contrato cuyo objeto es la Gestión de Proyecto y detracción 
de obra de arquitectura e instalaciones, de estudio y 
coordinación de seguridad y salud, y de la documentación 
complementaria necesaria para la construcción de 
40 viviendas protegidas de promoción pública, a ejecutar 
en la calle Don Quijote, término municipal de Puerto del 
Rosario, isla de Fuerteventura, Expte: F-01/10.”
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, 9 de diciembre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

7L/PE-3152 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, del 
GP Socialista Canario, sobre la Relación de Puestos 
de Trabajo del Servicio Canario de la Salud en 
Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Publicación: BOPC núm. 335, de 3/11/10.)
(Registro de entrada núm. 5.770, de 10/12/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
16 de diciembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la Relación 
de Puestos de Trabajo del Servicio Canario de la Salud en 
Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 16 de diciembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario 
del Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Rita 
Carmen Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, 
sobre:

La relación de puestos de trabajo del Servicio Canario 
de la Salud en Fuerteventura,

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por 
el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
	 “La relación de puestos de trabajo (en adelante, RPT), 
de los órganos centrales y Direcciones de Área de 
Salud y los puestos reservados a personal funcionario y 
laboral de las Gerencias de Atención Primaria y de las 
Gerencias de Servicios Sanitarios del Servicio Canario 
de la Salud fue aprobada por Decreto 142/2006, de 17 
de diciembre (publicada en el BOC nº 209, de 26 de 
octubre; corrección de errores BOC nº 84, de 27 de abril 
de 2007; fue modificada por Decreto 388/2007, de 30 de 
octubre, por el que se aprobó la modificación conjunta 
de las relaciones de puestos de trabajo de los distintos 
Departamentos del Gobierno de Canarias (publicada 
en el BOC nº 219, de 31 de octubre) y también se vio 
afectada por el Decreto 43/2010, de 29 de abril, por el 
que se aprobó la modificación conjunta de las relaciones 
de puestos de trabajo de los distintos Departamentos 
y Organismos Autónomos del Gobierno de Canarias 
(publicado en el BOC nº 100, de 24 de mayo).
	 Se acompaña ‘listado de plazas’ (*) correspondiente 
a la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud 
de Fuerteventura que consta de veintiún folios, al que 
se suman otros cuatro correspondientes a ‘Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
Relación de Puestos de Trabajo por código RPT, 
Servicio Canario de la Salud, Sección 14, Servicio 53, 
programas 412 C y 412 F.’
	 Igualmente se acompaña ‘listado de plazas’ 
correspondiente a la Dirección del Área de Salud de 
Fuerteventura que consta de cinco folios, al que se 
suman otros tres correspondientes a ‘Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
Relación de Puestos de Trabajo por código de RPT, 
Servicio Canario de la Salud, Sección 14, Servicio 31, 
programas 112 A, 412 E y 413 A’.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

	 (*) No se inserta el listado de referencia, que queda a 
disposición de los señores diputados para su consulta en la 
Secretaría General de la Cámara.
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